
INTERLOCUTORIO No.    117   

Rad. 2022-00012 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

Por reparto general nos correspondió conocer de la presente 

demanda que para proceso verbal de Impugnación de la Paternidad, propuesto 

por la señora Mayra Alejandra Vélez Marín, en representación de su hijo Juan 

Alejandro Herrera Vélez, en contra del señor Mario Germán Herrera Molina, e 

investigación de la paternidad en contra del señor Diego Edinson García Arango. 

Una vez realizado el estudio correspondiente a la demanda y 

sus anexos, encuentra el despacho que por el momento habrá de declararse 

inadmisible, por las siguientes razones:  

 

1º.) En el poder conferido por la señora Mayra Alejandra Vélez Marín, no se indica 

que actúa en representación de su menor hijo, ni se indica en contra de quien va 

dirigida la demanda.  

 

2º.) En el libelo demandatorio, no se indica en contra de quien va dirigida, 

teniendo en cuenta que pretende tanto la impugnación de la paternidad, como la 

investigación de la paternidad. 

 

3º.) No se indica en el acápite de notificaciones, el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado Mario Germán Herrera Molina. 

 

4º.) Se debe indicar el correo electrónico de la parte demandante, demandados y 

apoderada judicial; así como la ciudad a la cual corresponda la dirección 

relacionada. 

 

5º.) La parte demandante no allega como anexo al libelo genitor prueba que 

acredite el cumplimiento de la exigencia de que trata el inciso 4º, del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020; esto es, la prueba del envió por medio electrónico o 

físico de la copia de la demanda y sus anexos a los demandados.   

 

Razón por la cual y conforme a los numerales 2, 10, 11 del 

artículo 82 del Estatuto General Procesal, en concordancia con el numeral 2 del 

art. 90 Ibídem, habrá de inadmitirse por cuanto no reúne  los requisitos  de la 

demanda en forma, en consecuencia se otorgará el termino de cinco (5) días para 

que la parte actora corrija la deficiencia enunciada, so pena de ser rechazada. 



    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

   R E S U E L V E: 

 

1º.-) INADMITIR la presente demanda que para Proceso Verbal 

de Impugnación e investigación de la paternidad, ha propuesto la señora Mayra 

Alejandra Vélez Marín, en representación de su hijo Juan Alejandro Herrera 

Vélez, en contra de Mario Germán Herrera Molina y Diego Edinson García 

Arango, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

   2º.-) CONCEDER  el término de cinco (5) a la parte demandante 

a fin de que subsane los defectos anotados en la demanda, so pena de ser 

rechazada. 

 

3º.-) RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. 

ANGIE FERNANDA FRANCO GARCIA, portadora de la T.P. 315.122 del C.S.J., 

como apoderada judicial de la señora Mayra Alejandra Vélez Marín, en términos 

del poder conferido. 

    NOTIFÍQUESE 

El  Juez, 

  

  HUGO NARANJO TOBON  
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___020_____,  

 

HOY ___01 FEBRERO 2022__ A LAS 08:00 

A.M. 

 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero__ 

 

Firmado Por:



 

 

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
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